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Tomando en consideración que el extremo demandante no subsanó la demanda de 

la referencia en los precisos términos ordenados en el proveído calendado el 14 de 

julio de 2020, toda vez que no aportó el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la copropiedad ejecutante expedido por la Alcaldía Local de la 

zona respectiva, pues aun cuando el allegado es de julio de 2020, en éste se indicó 

que Luis Eduardo Ramírez Cortés fungió como representante legal hasta el 20 de 

junio de 2020, documento idóneo con el que se acredita la representación legal de 

la copropiedad, además que se trata de un requisito dispuesto en el artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001, en atención a lo reglado en el artículo 90 numerales 1° y 2° 

inciso 2º del Código General del Proceso, por lo que el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: RECHAZAR la presente demanda, instaurada por CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA FONTANA MANZANAS L, M, N, y O P.H. en contra de ERVIN 

ALFONSO DIAZ TORRIJOS y ROSALBA PAEZ PÉREZ. 

 

Segundo: Por Secretaría sin necesidad de mediar desglose, devuélvanse los 

anexos y el escrito de la demanda a la parte demandante. 

 

Tercero: DÉJENSE las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  

                                 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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